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Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 9 de junio de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00150-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL03/DIR-ASGESE

SEÑORES/AS:
DIRECTORES DE LAS IIEE PÚBLICAS Y PRIVADAS DE LA JURISDICCIÓN DE LA
UGEL03

Presente. -

Asunto: SE HACE EXTENSIVA LA INVITACIÓN A LA CEREMONIA POR INICIO DE
SEMANA PATRIÓTICA – DÍA NACIONAL NIÑOS PERÚ VALORES EN LA
PLAZA DE LA BANDERA-PUEBLO LIBRE

Referencia:  MPD2025-EXT-0544411

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, mediante el
cual la organización TODO EL PERÚ CON VALORES, en coordinación con la Benemérita
Sociedad Fundadores de la Independencia y la Asociación Cívica Peruana Plaza a la Bandera,
comunica la realización de la ceremonia cívico protocolar por el Día Nacional NIÑOS PERÚ
VALORES, a llevarse a cabo el martes 1 de julio de 2025, a las 09:00 a. m. en la Plaza de la
Bandera, como parte del acto conmemorativo por el inicio del mes de la patria.

En ese sentido, se hace extensiva la invitación a fin de que se evalúe la participación y el
desplazamiento de escoltas, brigadieres generales, alcaldes escolares, fiscales escolares,
policías escolares, brigadistas ambientales y de gestión del riesgo de desastres, entre otros
representantes de las instituciones educativas.

Se suscribe el presente documento en merito a las facultades y atribuciones delegadas por la
Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 03, mediante Resolución Directoral N°
00001-2025-UGEL03 de fecha 02 de enero de 2025.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración.

                                                               Atentamente,

FERJ/J.ASGESE
JRSO/CORD. ESSE

Documento firmado digitalmente
FREDY EVER RAYMUNDO JUSTINIANO

Jefe del Área de Supervisión y Gestión del servicio educativo
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